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RESPUESTA RV: DERECHO DE PETICIÓN PRUEBA TRASLADADA RAD
850013103002202300173-00

Angela Maria Macias Vargas <angela.macias@fiscalia.gov.co>
Mar 5/12/2023 2:14 PM
Para:​Juzgado 02 Civil Circuito - Casanare - Yopal <j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

4 archivos adjuntos (9 MB)
PROCESO 202000350 4-4 INFORME POLICIAL.pdf; PROCESO 1188202000350 PART 1-3.pdf; PROCESO 202000350 2-3.pdf;
PROCESO 202000350 3-3.pdf;

Señores
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Yopal Casanare

REF: Rad 850016001188202000350
Su Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Radicación 850013103002-
2023-00173-00 Demandante: ANDREA KATHERINE SALCEDO CASTIBLANCO Demandado:
MARÍA EDELMIRA PLAZAS PIRACÓN (Propietaria) EDUARDO PÉREZ GALLEGO
(Conductor).

Atento saludo.

De manera respetuosa y en atenciòn a DERECHO DE PETICION presentado por la Dra.
GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS, me permito remitir copia completa de las diligencias que
obran dentro del caso 850016001188202000350 que se sigue en esta Delegada por delito de
LESIONES CULPOSAS contra EDUARDO PEREZ GALLEGO.

Cordialmente,
 
ANGELA MARIA MACIAS VARGAS
Fiscalía 14 Local
(60) (1) 5702000  Ext. 82373
Fiscalía General de la Nación
Carrera 19 · 6  29 Yopal Casanare

Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario.

De: GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS <lilianadabogada@gmail.com>
Enviado: jueves, 30 de noviembre de 2023 14:27
Para: Angela Maria Macias Vargas <angela.macias@fiscalia.gov.co>; Elsy Arevalo Caballero
<elsy.arevalo@fiscalia.gov.co>
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN - PRUEBA TRASLADADA - RAD: 850013103002-2023-00173-00 /JUZGADO 2 CIVIL
DEL CIRCUITO DE YOPAL
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Señores
FISCALÍA 14 LOCAL DE YOPAL
Angela.macias@fiscalia.gov.co
Elsy.arevalo@fiscalia.gov.co
Yopal - Casanare
 
REF: DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN CONSAGRADO EN EL ART. 23 DE LA
CONSTITUCIÓN.
Delito: Lesiones Personales en Accidente de Tránsito
Lesionada: ANDREA KATHERINE SALCEDO CASTIBLANCO
RAD: 850016001188202000350
 
Respetada Fiscal:
 
GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía
No. 40.185.199 de Villavicencio, en calidad de apoderada de MARIA EDELMIRA PLAZAS
RINCON y EDUARDO PEREZ GALLEGO, conforme lo preceptuado en la normatividad del
código general del proceso, me permito solicitar como PRUEBA TRASLADADA, a la
investigación penal por las lesiones sufridas por ANDREA KATHERINE SALCEDO
CASTIBLANCO a raíz del accidente de tránsito ocurrido el 01 DE AGOSTO DE 2020, para que
así se remita todas las copias del proceso penal.
 
Entre las pruebas necesarias y requeridas, se encuentran:
 

·         Copia del Informe Policial de Accidente de Tránsito
·         Copia de los documentos de propiedad de la motocicleta y el furgón
·         Prueba de alcoholemia de los conductores involucrados en el punible
·                 Copia del informe de investigador de laboratorio -FPJ – 13- de los vehículos
involucrados
·         Experticios técnicos de los rodantes involucrados
·         Entrevistas realizadas
·         Interrogatorios rendidos por los conductores involucrados en el accidente de tránsito
·         Reconstrucción de accidente de tránsito realizada
·         INFORME EJECUTIVO
·         Y todas las demás pruebas técnicas que ayuden al veraz análisis por parte del señor
Juez civil.

 
 
Anexos:
 
-              Poderes otorgados a la suscrita
-              Auto Admisorio de la Demanda
-              Acta de Notificación Personal
 

La solicitud es concerniente a la existencia de un proceso civil que se adelanta ante el
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL, bajo el Radicado 850013103002-
2023-00173-00.

 

1.            FUNDAMENTOS JURIDICOS
 

Ó
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Fundamento mi petición de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 23 la CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE COLOMBIA.
 
 

2.            NOTIFICACIONES
 
Recibiré notificaciones en la Carrera 33 No. 36 – 29 Of. 210 Edificio Pasadena Plaza de la
Ciudad de Villavicencio (Meta) – Cel. 3108107736, correo electrónico
lilianadabogada@gmail.com – vialjuridicosas@gmail.com
 
           
Atentamente,
 
 --

GLORIA LILIANA DÍAZ CÁRDENAS
Abogada - Representante Legal de Vial Jurídico S.A.S.
Dirección: Carrera 33 No. 36 - 29 Of. 210
Edificio Pasadena Plaza - Villavicencio (Meta)
Tel.: 098-6633663 / Cel.: 321 223 3678 - 310 810 7736  
E-mail: lilianadabogada@gmail.com - vialjuridicosas@gmail.com
Pagina Web: https://sites.google.com/view/vialjuridicosas/p%C3%A1gina-principal 
Facebook: https://www.facebook.com/Vialjuridicosas/services/ 
 

Elaboró: Francy Duarte

Mailtrack Remitente notificado con
Mailtrack

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona
o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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